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VENEZUELA 

CONSTITUCION DE LA "FUNDACION DE ETNOMUSICOLOGIA Y FOLKLORE" (FUNDEF) 

(Decreto 1113 del 13/9/90) 

CARLOS ANDRES PEREZ 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

En uso de la atribución que le confiere el ordinal 12° del artículo 190 de la Constitución, en 
concordancia con el Artículo 3º de las Normas Sobre Fundaciones, Asociaciones y Sociedades 
Civiles del Estado y el Control de los Aportes Públicos a las Instituciones Privadas Similares, en 
Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: 

El alto interés que representa para la nación Venezolana las culturas orales tradicionales del país, 
América Latina y el Caribe. 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado Venezolano ha venido conformando un valioso documento Etnohistórico, 
Etnológico, Folclórico y Etnomusicológico que representa las diferentes culturas de tradición oral, 
pre y post—hispánicas. 

CONSIDERANDO: 

Que estas colecciones compuestas por millares de documentos escritos y materiales 
audiovisuales constituyen el único archivo de ésta clase que existe en el continente. 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere una estructura organizativa y administrativa con autonomía y recursos suficientes 
que permitan mantener y aprovechar esta invalorable herencia cultural. 

DECRETA: 

Artículo 1º— Se autoriza al Presidente del Consejo Nacional de la Cultura (CONAG) a constituir 
una fundación que se denominará "Fundación de Etnomusicología y Folklore" (FUNDEP) la cual 
funcionará bajo la tutela del Consejo Nacional de la Cultura y tendrá su domicilio en la ciudad de 
Caracas, pudiendo establecer oficinas en cualquier otra parte del país. 

Artículo 2º— La Fundación tendrá por objeto la investigación, conservación y difusión de las 
culturas orales tradicionales de Venezuela, América Latina y del Caribe. 

Artículo 3º— El patrimonio de la Fundación estará constituido por el aporte inicial del Consejo 
Nacional de la Cultura y los demás que establezcan en su Acta Constitutiva y Estatutos. 
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Artículo 4º— La Fundación estará dirigida y administrada por un Consejo Directivo integrado en la 
forma que establezcan su Acta Constitutiva y Estatutos. 

Artículo 5º— El Presidente del Consejo Nacional de la Cultura redactará el texto definitivo del Acta 
Constitutiva y Estatutos de la fundación y procederá a cumplir las formalidades necesarias para su 
constitución. 

Artículo 6º— El Ministro de la Secretaría de la Presidencia queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado en Caracas, a los trece días del mes de septiembre de mil novecientos noventa, Año 180º 
de la Independencia y 131º de la Federación. 

(L. S.) 

CARLOS ANDRES PEREZ 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores. 

(L. S.) 

ALEJANDRO IZAGUIRRE. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 

REINALDO FIGUEREDO PLANCHART. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda. 

(L. S.) 

ROBERTO POCATERRA. 

Refrendado. 

El Ministro de Defensa. 

(L. S.) 

HECTOR JURADO TORO. 

Refrendado. 



 

  

 

www.derechodelacultura.org 

 

 

 

www.derechodelacultura.org  

El Ministro de Fomento. 

(L. S.) 

MOISE NAIM A. 

Refrendado. 

El Ministro de Educación. 

(L. S.) 

GUSTAVO ROOSEN. 

Refrendado. 

El Ministro de Sanidad y Asistencia Social. 

(L. S.) 

MANUEL ADRIANZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Agricultura y Cría. 

(L. S.) 

JONATHAN COLES WARD. 

Refrendado. 

El Ministro del Trabajo. 

(L. S.) 

GERMAN LAIRET. 

Refrendado. 

El Ministro de Transporte y Comunicaciones. 

(L. S.) 

ROBERTO SMITH PERERA. 

Refrendado. 

El Ministro de Justicia. 
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(L. S.) 

JESUS MORENO GUACARAN. 

Refrendado. 

El Ministro de Energía y Minas. 

(L. S.) 

CELESTINO ARMAS. 

Refrendado. 

El Ministro del Ambiente y de los Recursos 

Naturales Renovables. 

(L. S.) 

ENRIQUE COLMENARES FINOL. 

Refrendado. 

El Ministro de Desarrollo Urbano. 

(L. S.) 

LUIS PENZINI FLEURY. 

Refrendado. 

La Ministra de la Familia. 

(L. S.) 

MARISELA PADRON QUERO. 

Refrendado. 

El Ministro de la Secretaría de la Presidencia. 

(L. S.) 

ARMANDO DURAN. 

Refrendado. 

El Ministro de Estado. 
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(L. S.) 

MIGUEL RODRIGUEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Estado. 

(L. S.) 

JOSE ANTONIO ABREU. 

Refrendado. 

El Ministro de Estado. 

(L. S.) 

LEOPOLDO SUCRE FIGARELLA. 

Refrendado. 

El Ministro de Estado. 

(L. S.) 

GERVER TORRES. 

 


